




Ubicación en la estructura del Estado

v Art.113 C.P. Reconoce que existen otros órganos independientes y
autónomos para las demás funciones del Estado.

v Complementa y consolida el concepto de autonomía.

v Sentencia C-220 de 1997:

Las Universidades no hacen parte de las 3 ramas clásicas.



Constitución Política

ARTICULO 69. Se garantiza la autonomía universitaria. Las
universidades podrán darse sus directivas y regirse por sus propios
estatutos, de acuerdo con la ley.

La ley establecerá un régimen especial para las universidades del
Estado.

El Estado fortalecerá la investigación científica en las
universidades oficiales y privadas y ofrecerá las condiciones
especiales para su desarrollo.

El Estado facilitará mecanismos financieros que hagan posible el
acceso de todas las personas aptas a la educación superior.



Ley 30 de 1992

Artículo 28. La autonomía universitaria consagrada en la
Constitución Política de Colombia y de conformidad con la
presente ley, reconoce a las universidades el derecho a
darse y modificar sus estatutos, designar sus autoridades
académicas y administrativas, crear, organizar y desarrollar
sus programas académicos, definir y organizar sus labores
formativas, académicas, docentes, científicas y culturales,
otorgar los títulos correspondientes, seleccionar a sus
profesores, admitir a sus alumnos y adoptar sus
correspondientes regímenes, y establecer, arbitrar y
aplicar sus recursos para el cumplimiento de su misión
social y de función institucional.



Decreto 1210 de 1993

ARTÍCULO. 1º.Naturaleza. La Universidad Nacional de Colombia es un
ente universitario autónomo de orden nacional, vinculado al Ministerio
de Educación Nacional, con régimen especial, cuyo objeto es la
educación superior y la investigación, a través del cual el Estado,
conforme a la Constitución Política, promoverá el desarrollo de la
educación superior hasta sus más altos niveles, fomentará el acceso a
ella y desarrollará la investigación, la ciencia y las artes para alcanzar la
excelencia.

ARTÍCULO. 3º.Régimen de autonomía. En razón de su misión y de su
régimen especial, la Universidad Nacional de Colombia es una persona
jurídica autónoma, con gobierno, patrimonio y rentas propias y con
capacidad para organizarse, gobernarse, designar sus propias autoridades
y para dictar normas y reglamentos, conforme al presente decreto.
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